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 Toluca de Lerdo, Estado de México, RESOLUCIÓN del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del 

Estado de México y Municipios, correspondiente al dos de octubre de dos mil doce. 

 

 Visto el recurso de revisión 00943/INFOEM/IP/RR/2012, interpuesto por 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXX  en lo sucesivo el RECURRENTE, en contra de la 

respuesta de la SECRETARÍA DE FINANZAS, en lo sucesivo el SUJETO 

OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución; y, 

 

RESULTANDO 

 

 PRIMERO. El treinta de julio de dos mil doce XXXXXXXXXXXXXXX presentó 

a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el 

SAIMEX ante el SUJETO OBLIGADO, solicitud de información pública que fue 

registrada con el número 00172/SF/IP/2012, mediante la cual solicitó acceder a la 

información que se transcribe: 

 

  “Se solicita de todo el parque vehicular de la secretaria de seguridad y PGJ 
EDO, de 2004 a la fecha el monto global de todos numero de unidades y monto 
invertido en el vehículo y en su mantenimiento / marca, mod, año, sub marca, 
costo del auto o camioneta o vehículo de transporte blindado o de transporte de 
policías, empresa que lo vendió y monto del contrato, costo del vehículo, costo del 
equipamiento detallado costo y marca, modelo de la torreta y del radio igual y una 
factura por modelo y año Se solicita de todo el parque vehicular de la secretaria de 
seguridad y PGJ EDO, de 2004 a la fecha el monto global de todos numero de 
unidades y monto invertido en el vehículo y en su mantenimiento / marca, mod, 
año, sub marca, costo del auto o camioneta o vehículo de transporte blindado o de 
transporte de policías, empresa que lo vendió y monto del contrato, costo del 
vehículo, costo del equipamiento detallado costo y marca, modelo de la torreta y 
del radio igual y una factura por modelo y año (sic)”. 
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  MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.  

 

 SEGUNDO. El veinte de agosto de la presente anualidad, el ente público 

hizo del conocimiento al recurrente que extendió una prórroga al término ordinario 

por siete días más para entregar la información requerida. Luego, el veintinueve 

de agosto de dos mil doce el SUJETO OBLIGADO entregó la respuesta en los 

siguientes términos: 

 

“SECRETARIA DE FINANZAS  
 

  

 

 
Toluca, México a 29 de Agosto de 2012  

Nombre del solicitante: XXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

Folio de la solicitud: 00172/SF/IP/2012  

 
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con 
fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios, le contestamos que:  

 
Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto, copia del oficio de respuesta 
número 203041000-617/2012, mediante el cual se detalla lo referente a su petición.  

 
 
 ATENTAMENTE  

 
Dr. Benjamín Alemán Castilla  
Responsable de la Unidad de Información  
SECRETARIA DE FINANZAS”.  
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  A la que anexo los siguientes archivos: 
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  TERCERO. Inconforme con dicha respuesta, el treinta de agosto de dos mil 

doce el RECURRENTE interpuso recurso de revisión, el cual fue registrado en el 

SAIMEX y se le asignó el número de expediente 00943/INFOEM/IP/RR/2012, en 

el que expresó como motivo de inconformidad: 

 

  “NO ENTREGA NADA, NOTA EL DÍA DE HOY EN CUMPLIMIENTO DE LA 
RESOLUCION DEL INFOEM, SE DE DIO ACCESO A TODOS LOS 
EXPEDIENTES, SE REALIZÓ LA SELECCIÓN Y SE ME ENTRGÓUNA BUENA 
PARTE, YA QUE LOS TRABAJADORES DE FOTOCOPIADO SE RETIRAN A 
LAS 6, POR LO TANTO LA RESPUESTA DEL ENTE ES INCONGRUENTE Y SE 
ALEGA LA VISTA DE TODA LA DOCUMENTACIÓN SOLICITADA, PORQUE NO 
ES MATERIA DE RESERVA RESOLUCIÓN / 01503 INFOEM IP RR 2011. (SIC)”. 
 
 
 

 CUARTO. El SUJETO OBLIGADO rinde informe de justificación en los 

siguientes términos.  

 

“SECRETARIA DE FINANZAS  
 

  

 

 
Toluca, México a 04 de Septiembre de 2012  

Nombre del solicitante: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

Folio de la solicitud: 00172/SF/IP/2012  

 

 
 
Se envía informe justificado.  
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ATENTAMENTE  

 
Dr. Benjamín Alemán Castilla  
Responsable de la Unidad de Información  
SECRETARIA DE FINANZAS.”  

 

 
 
 

  Al que adjuntó un archivo de cuarenta y dos fojas, consistentes en: el 

informe con justificación, oficio 203421000/2694/2012 (los cuales son insertados) 

y anexos relacionados con los mismos, en el entendido que debido a su 

voluminosidad no serán agregados en este apartado, pero deberán ser 

notificados íntegramente con la presente resolución. 
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  QUINTO. El recurso de que se trata, se envió electrónicamente al Instituto 

de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales  del 

Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 75 de la ley de la 

materia, se turnó a través del SAIMEX a la Comisionada MYRNA ARACELI 

GARCÍA MORÓN, a efecto de formular y presentar el proyecto de resolución 

correspondiente y, 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 PRIMERO. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es 

competente para conocer y resolver el presente recurso, de conformidad con lo 

dispuesto en el ordinal 5, párrafos doce, trece y catorce, de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de México, así como en los diversos 1°, 56, 60, 

fracción VII, 72, 73, 74, 75, 75 Bis, 76 y 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

  SEGUNDO. El numeral 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que cualquier 

persona tiene la potestad de ejercer su derecho de acceso a la información 

pública y que en esta materia no requiere acreditar su personalidad, ni interés 

jurídico ante los sujetos obligados, con excepción de aquellos asuntos que sean 

de naturaleza política, pues esos supuestos se reservan como un derecho que 

asiste exclusivamente a los mexicanos.  
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 TERCERO. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en 

atención a que fue presentado por XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, quien es la 

misma persona que formuló la solicitud al SUJETO OBLIGADO. Verificándose en 

consecuencia, el supuesto previsto en el arábigo 70 del ordenamiento legal 

citado. 

 

  CUARTO. A efecto de constatar la oportunidad procesal en la presentación 

del medio de impugnación que nos ocupa, es necesario precisar que el arábigo 72 

de la legislación en consulta señala:  

 

 “Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la 
Unidad de Información correspondiente, o vía electrónica por medio del 
sistema automatizado de solicitudes respectivo, dentro del plazo de 15 
días hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha en que el 
afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva”. 

 

 En efecto, se actualiza la hipótesis prevista en ese precepto legal, en 

atención a que el sujeto obligado dio respuesta el veintinueve de agosto de dos 

mil doce, por lo que el plazo de quince días transcurrió del treinta siguiente al 

diecinueve de septiembre de esta anualidad; por tanto, si el recurso se interpuso 

vía electrónica precisamente el treinta de agosto de esta anualidad, resulta 

patente que se presentó dentro del plazo legal. 

  

 QUINTO. De conformidad con lo establecido en la fracción I, del numeral 

71 de la ley de la materia, el recurso de que se trata es procedente, pues a la letra 

dice. 
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“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión 
cuando: 

 
I. Se les niegue la información solicitada…” 
 

 Es así, porque la disidente aduce que el sujeto obligado no le entregó la 

información solicitada y que la misma no es materia de reserva. 

 

 Por otra parte, por lo que se refiere a los requisitos que debe contener el 

ocurso de revisión, el precepto 73 de la referida ley señala:  

 

“Artículo 73. El escrito de recurso de revisión contendrá: 
I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o 
personas que éste autorice para recibir notificaciones; 
II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en 
que se tuvo conocimiento del mismo; 
III. Razones o motivos de la inconformidad; 
IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de 
que se presente por escrito, requisitos sin los cuales no se dará 
trámite al recurso. 
Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que 
contenga el acto impugnado…” 
 

 Al respecto,  se debe decir que el recurso de revisión se interpuso a través 

del formato autorizado que obra en el SAIMEX, lo que permite concluir que cumple 

con los requisitos legales al haberse presentado por esta vía. 

 

 SEXTO. Este órgano colegiado no advierte la actualización de alguna causa 

de sobreseimiento y procede al estudio del fondo del asunto planteado.  
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 SÉPTIMO. El recurrente en el escrito del recurso de revisión expresa 

textualmente como agravio lo siguiente: 

 

  “NO ENTREGA NADA, NOTA EL DIA DE HOY EN CUMPLIMIENTO DE LA 
RESOLUCION DEL INFOEM, SE DE DIO ACCESO A TODOS LOS 
EXPEDIENTES, SE REALIZÓ LA SELECCIÓN Y SE ME ENTRGÓUNA BUENA 
PARTE, YA QUE LOS TRABAJADORES DE FOTOCOPIADO SE RETIRAN A 
LAS 6, POR LO TANTO LA RESPUESTA DEL ENTE ES INCONGRUENTE Y SE 
ALEGA LA VISTA DE TODA LA DOCUMENTACIÓN SOLICITADA, PORQUE NO 
ES MATERIA DE RESERVA RESOLUCIÓN / 01503 INFOEM IP RR 2011. (SIC)”. 

 

  Ahora bien, de la lectura de los motivos de inconformidad trascritos, se 

advierte que la gramática (estudio de las reglas y principios que regulan el uso de 

las lenguas y la organización de las palabras dentro de una oración) no es clara y 

congruente para determinar los alcances de la inconformidad, desde luego, en 

relación con la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; en tal virtud, a 

efecto de un mejor estudio y análisis, es oportuno realizar previamente 

pronunciamiento al respecto. 

 

  En primer orden, se debe precisar que el particular señala que no se 

entregó nada, luego destaca que derivado de otra resolución de este Instituto ya 

se le dio acceso a los expedientes y se le entregó una buena parte, así, estima 

que la respuesta de la Secretaría de Finanzas es incongruente, por lo que “alega”  

la vista de toda la documentación porque no es materia de reserva. 

 

  Lo anterior, conlleva exponer que el disidente señala de inicio que no se le 

proporcionó la información, después reconoce expresamente que ya se le facilitó 

cierta cantidad en cumplimiento a diversa resolución (vinculada con la solicitud de 
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origen), por lo que alega —entendida esta última acepción como: “Disputar, 

altercar” según el Diccionario de la Lengua Española, Vigésima Segunda edición, 

Real Academia Española—, o sea, se disputa o inconforma con la reserva de la 

documentación. 

 

   Lo cual tiene correspondencia con el pronunciamiento del sujeto obligado, 

en el sentido de que —contrario a la primera apreciación del recurrente 

relacionada a la negativa de entrega— el ente público si emite una respuesta en la 

que a su decir proporciona cierta información en relación a la solicitud de origen, 

sin que sea materia de análisis, pues, el particular no relaciona agravio concreto al 

respecto. 

 

  En otro orden, por lo que hace al número de unidades del parque vehicular, 

mantenimiento y facturas de vehículos, si bien el recurrente considera que la 

autoridad reserva esa información, también es que no restringe la misma, sino que 

propiamente orienta al particular a requerir esa información a diversas 

dependencias.  

 

 Con base en lo anterior, se delimita que la inconformidad expuesta por el 

disidente se circunscribe a que el sujeto obligado orienta al particular a solicitar a 

otras autoridades la información relativa al número de unidades del parque 

vehicular, mantenimiento y facturas de vehículos. 

 

  Por tanto, la respuesta entregada respecto al resto de la información 

detallada en la solicitud de origen, debe quedar firme ante falta de 

impugnación. 
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  Sirve de apoyo por analogía, la Jurisprudencia 3ª./J.7/91 sustentada por la 

Tercera Sala de la anterior integración de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, visible en Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Marzo de 

1991, tomo VII, página 60, cuyo rubro y texto son:  

 

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO 
COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún 
resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta 
no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven 
de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el 
caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende 
a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben 
declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló 
agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte 
considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia 
recurrida en la parte correspondiente.” 

 

 

  Sentado lo anterior, resulta oportuno señalar que resulta infundado el 

motivo de disenso destacado con antelación, por las siguientes consideraciones. 

 

  En efecto, en principio es importante destacar algunos aspectos de orden 

jurídico vinculados con la materia de transparencia para una mejor comprensión 

del presente asunto. 

  

 El derecho a la información es un derecho fundamental que puede definirse 

como el conjunto de las normas jurídicas que regulan el acceso ciudadano a la 

información de interés público, la que generan los órganos del gobierno.  



  

EXPEDIENTE: 

 

00943/INFOEM/IP/RR/2012 

RECURRENTE: XXXX XXXXXX XXXXXXX. 

SUJETO OBLIGADO: SECRETARÍA DE FINANZAS. 

PONENTE: 

 

COMISIONADA MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN. 

  

  

 

 

 

 

29 

 

 

  Es necesario precisar que la transparencia es un principio jurídico que se 

concreta especialmente en el derecho fundamental de acceder a la información 

pública; y que la aplicación del principio de transparencia y el respeto y garantía 

del derecho de acceder a la información pública, son elementos indispensables 

para afirmar que existe un verdadero estado social y democrático de derecho, en 

el cual todas las personas pueden participar activamente en los asuntos que las 

afecten, y una Administración Pública comprometida con el bienestar general. 

  

  Por otra parte, tenemos como elemento esencial de las democracias la 

rendición de cuentas; que supone la capacidad de las instituciones políticas para 

hacer responsables a los gobernantes de sus actos y decisiones, en los distintos 

niveles de poder, eso permite, evitar, prevenir y, en su caso, castigar el abuso de 

poder. 

 

 Luego entonces, el principio de la rendición de cuentas y la transparencia 

encuentran un objetivo en común, buscar conciliar el interés colectivo con el 

interés particular de los gobernantes, si los gobernantes, funcionarios, 

representantes y líderes políticos, es decir, todos los que dispongan de algún 

poder político, saben que puedan ser llamados a cuentas, que su acción política, 

su desempeño gubernamental y sus decisiones podrán generar efectos positivos o 

negativos a su interés personal, tendrán mayor diligencia en el momento de 

ejercer el poder, y atenderán, tanto el interés colectivo como la relación de medios 

y fines en el quehacer gubernamental, precisamente para que el resultado de sus 

resoluciones no afecte o perjudique el interés general, o el particular de sus 

gobernados y representados. 
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 Ahora bien, en el plano Internacional destaca en nuestra materia el artículo 

13 de la Convención Americana, que consagra la libertad de pensamiento y de 

expresión en los siguientes términos: 

 

 1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. 

Este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e 

ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito 

o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección.  

 

 2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar 

sujeto a previa censura sino a responsabilidades ulteriores, las que deben estar 

expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para asegurar: el respeto a los 

derechos o a la reputación de los demás; o la protección de la seguridad nacional, 

el orden público o la salud o la moral públicas.  

 

 3. No se puede restringir el derecho de expresión por vías o medios 

indirectos, tales como el abuso de controles oficiales o particulares de papel para 

periódicos, de frecuencias radioeléctricas, o de enseres y aparatos usados en la 

difusión de información o por cualesquiera otros medios encaminados a impedir la 

comunicación y la circulación de ideas y opiniones. 

 

 Así, el precepto legal descrito es de suma importancia porque protege el 

derecho que tiene toda persona a solicitar el acceso a la información bajo el 

control del Estado, con las salvedades permitidas bajo el régimen de restricciones 

de la Convención. Consecuentemente, dicho numeral ampara el derecho de las 
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personas a recibir dicha información y la obligación positiva del Estado de 

suministrarla, de forma tal que la persona pueda tener acceso a conocer esa 

información o reciba una respuesta fundamentada cuando por algún motivo 

permitido por la Convención el Estado pueda limitar el acceso a la misma. Dicha 

información debe ser entregada sin necesidad de acreditar un interés directo para 

su obtención o una afectación personal, salvo en los casos en que se aplique una 

legítima restricción. Su entrega a una persona puede permitir a su vez que ésta 

circule en la sociedad de manera que pueda conocerla, acceder a ella y valorarla.  

 

  De esta forma, el derecho a la libertad de pensamiento y de expresión 

contempla la protección del derecho de acceso a la información bajo el control del 

Estado, el cual también contiene de manera clara las dos dimensiones, individual y 

social, del derecho a la libertad de pensamiento y de expresión, las cuales deben 

ser garantizadas por el Estado de forma simultánea.  

 

 La Corte Interamericana destaca que en las sociedades democráticas, la 

regla general debe ser la máxima divulgación de la información pública y la 

excepción su restricción, que, en todo caso, debe ser proporcional al interés que la 

justifica y debe ser conducente para alcanzar el logro de ese legítimo objetivo, 

interfiriendo en la menor medida posible en el efectivo ejercicio del derecho. 

 

 Del estudio del derecho y de sus restricciones, establece la presunción de 

que toda información pública es accesible. Por ello, corresponde al Estado la 

carga de probar que la restricción establecida es justificable a la luz de los 

requisitos establecidos por la Corte. Esta es la ratio decidendi de la sentencia. 
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 La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, adopta la misma 

regla general señalada como ratio decidendi en la sentencia de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, de que en principio es posible acceder a 

toda información pública, salvo que la ley, de manera justificada, proporcionada y 

razonable establezca alguna restricción a dicho acceso, de modo que las 

restricciones están limitadas en el tiempo, pues el principio acogido es el de la 

máxima publicidad. Obviamente, este acceso se garantiza sin menoscabo de la 

intimidad de la vida privada y de los datos personales. 

 

   La consagración del derecho se observa complementada por su gratuidad 

y, quizá sea uno de sus principios más importantes en concordancia con el 

servicio público que conlleve a que la Administración actúe al servicio del 

ciudadano, adecuando todos sus procedimientos y metodologías para estar en 

condiciones de brindar información actualizada, de manera expedita y por medios 

electrónicos a todos, y en especial a quienes la soliciten, sin que sea necesario 

acreditar interés alguno. 

 

 Por estas razones las leyes de transparencia y acceso a la información en 

México, tienen como objetivo primordial el garantizar que los ciudadanos puedan 

solicitar documentos que poseen las instituciones gubernamentales. 

 

 En efecto, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, su propósito transparentar el ejercicio de la 

función pública, tutelar y garantizar a toda persona, el ejercicio del derecho de 

acceso a la información pública, a sus datos personales, así como a la corrección 
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y supresión de éstos y proteger los datos personales que se encuentren en 

posesión de los sujetos obligados. 

 

 Ahora bien, tocante a información pública la Tesis 2a. LXXXVIII/2010, 

sustentada por la Segunda Sala de Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 

tomo XXXII, agosto de 2010, página 463, de rubro y texto, señala: 

  “INFORMACIÓN PÚBLICA. ES AQUELLA QUE SE 
ENCUENTRA EN POSESIÓN DE CUALQUIER AUTORIDAD, 
ENTIDAD, ÓRGANO Y ORGANISMO FEDERAL, ESTATAL Y 
MUNICIPAL, SIEMPRE QUE SE HAYA OBTENIDO POR CAUSA 
DEL EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO. Dentro 
de un Estado constitucional los representantes están al servicio de la 
sociedad y no ésta al servicio de los gobernantes, de donde se sigue 
la regla general consistente en que los poderes públicos no están 
autorizados para mantener secretos y reservas frente a los 
ciudadanos en el ejercicio de las funciones estatales que están 
llamados a cumplir, salvo las excepciones previstas en la ley, que 
operan cuando la revelación de datos pueda afectar la intimidad, la 
privacidad y la seguridad de las personas. En ese tenor, información 
pública es el conjunto de datos de autoridades o particulares en 
posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, 
estatal y municipal, obtenidos por causa del ejercicio de funciones de 
derecho público, considerando que en este ámbito de actuación rige 
la obligación de éstos de rendir cuentas y transparentar sus acciones 
frente a la sociedad, en términos del artículo 6o., fracción I, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación 
con los numerales 1, 2, 4 y 6 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental”. 
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 De dicho criterio precisamente se obtiene que la información pública es el 

conjunto de datos de autoridades o particulares en posesión de cualquier 

autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, obtenidos por 

causa del ejercicio de funciones de derecho público, considerando que en este 

ámbito de actuación rige la obligación de éstos de rendir cuentas y transparentar 

sus acciones frente a la sociedad. 

 Además, es menester precisar que acorde al numeral 3 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, la información pública generada, administrada o en posesión de los 

sujetos obligados en ejercicio de sus atribuciones, debe ser accesible y 

permanente a cualquier persona, desde luego, el principio de máxima publicidad, 

con estricto apego a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y 

suficiencia. 

 Aunado a lo anterior, la ley privilegia el principio orientador de la máxima 

publicidad y señala de manera expresa los criterios que deben observar los 

sujetos obligados para cumplir puntualmente con esta obligación constitucional de 

transparentar la información pública y hacer efectivo el derecho ciudadano de 

acceso a la información: publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia 

en beneficio de los solicitantes. 

 

Ahora bien, en lo que es materia del presente recurso, el disidente requirió, 

entre otros tópicos, el número de unidades, las facturas correspondientes y el 

monto invertido en el mantenimiento de los vehículos del parque vehicular de la 

Secretaria de Seguridad Ciudadana (antes Agencia de Seguridad Estatal) y de la 
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Procuraduría General de Justicia del Estado de México, de dos mil cuatro a la 

fecha; en el entendido que esta última se sujeta al treinta de julio de dos mil doce, 

toda vez que corresponde a la data en que se presentó la solicitud de origen. 

 

  Al respecto, el sujeto obligado al emitir su respuesta manifestó que en 

relación a esa información el particular deberá remitir su solicitud en forma directa 

a dichas dependencias, toda vez que corresponde a sus unidades de 

administración realizar el mantenimiento de sus respectivos parques vehiculares e 

integrar los expedientes de los vehículos de uso directo y operativos, en términos 

de las normas ACP-004 y ACP-023 del Acuerdo por el que se establecen las 

Normas Administrativas para la Asignación y Uso de Bienes y Servicios de las 

Dependencias y Organismos Auxiliares del Poder Ejecutivo.  

  

  Asimismo, en el informe con justificación se advierte, en lo que aquí 

interesa, que por los motivos destacados en el párrafo que antecede, el sujeto 

obligado orientó al particular para que solicitara esa información a la Secretaria de 

Seguridad Ciudadana y a la Procuraduría General de Justicia del Estado de 

México, en términos del artículo 45 de la Ley de Trasparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios; además, se aprecia que 

realiza diversas manifestaciones relacionadas con diverso recurso de revisión 

01503/INFOEM/IP/RR/2011.    

  

 Bajo ese contexto, resulta necesario analizar la legalidad de la respuesta 

del sujeto obligado, a efecto de verificar —como lo propone la Secretaría de 

Finanzas— si diversas dependencias generan, administran y poseen, la 
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información pública materia del presente recurso, desde luego, en ejercicio de sus 

funciones de derecho público. 

 

  Así, resulta necesario trascribir el contenido del apartado Primero, inciso a), 

del Acuerdo 001/2012, en el que se determinan las atribuciones de la Dirección 

General de Administración y Servicios de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, 

en el que se establece: 

 

  “ACUERDO 001/2012, DEL SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, POR EL QUE SE DETERMINAN 
ATRIBUCIONES A LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y 
SERVICIOS Y A LA CONTRALORÍA INTERNA. 
 
PRIMERO.- Para el cumplimiento de sus atribuciones corresponde a la Dirección 
General de Administración y Servicios, el despacho de los siguientes asuntos: 
 
a) Planear, organizar y controlar el aprovechamiento de los recursos humanos, 
materiales, financieros y técnicos, necesarios para el funcionamiento de la 
Secretaría, manteniendo una coordinación permanente con las dependencias 
vinculadas a dichas actividades…” 
 
 
  Por su parte, el ordinal 32, fracción VII, de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado de México, dispone: 

 

  “ARTÍCULO 32.- BASES GENERALES. Para el despacho de los asuntos 
que competen a la Procuraduría General de Justicia y al Ministerio Público, el 
presente ordenamiento y demás disposiciones aplicables, el Procurador se 
auxiliará de: 
 
(…) 
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VII. Directores, Subdirectores, Jefes de Departamento, Titulares de órganos y 
unidades técnicas y administrativas y demás servidores públicos que establezca el 
reglamento de esta ley y otras disposiciones aplicables”. 
 

 

     De dichos preceptos, se obtiene que la Secretaría de Seguridad Ciudadana 

como la Procuraduría General de Justicia del Estado de México, cuentan en su 

estructura, con áreas de administración. 

 

  Vinculado con lo anterior, en la Gaceta del Gobierno número 39 publicada 

el veinticuatro de febrero de dos mil cinco, se advierte el Acuerdo por el que se 

establecen las Normas Administrativas para la Asignación y Uso de Bienes y 

Servicios de las Dependencias y Organismos Auxiliares del Poder Ejecutivo, en el 

que, en las Normas ACP-004 y ACP-023, se establece:   
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   Así, de la citada normatividad se advierte que en las áreas de 

administración, incluidas, desde luego, las de las dependencias analizadas, tienen 

como atribuciones custodiar y analizar los resguardos de bienes muebles; registrar 

los movimientos de alta, baja o cambio de asignación de inventarios; identificar, y 

controlar dichos bienes; actualizar los inventarios y vigilar el estado de 

conservación y el uso de los bienes asignados al área administrativa. 

 

  Asimismo, se observa que las aludidas unidades administrativas serán 

responsables de integrar y actualizar permanentemente los expedientes de los 

vehículos de uso directo y operativo, luego, entre los documentos que obran para 

su debida integración se encuentran el original o, en su caso, copia constatada de 

la factura original expedida por la autoridad competente. 

 

  Con base en lo anterior, válidamente se establece que la área 

administrativa de la Secretaría de Seguridad Ciudadana y de la Procuraduría 

General de Justicia del Estado de México, respectivamente, generan y poseen en 

el ámbito de su competencia la información requerida, esto es, el número de 

unidades, las facturas y el monto invertido en el mantenimiento de los vehículos 

que conforman su correspondiente parque vehicular.  

 

  Por tanto, se considera que asiste razón al sujeto obligado en el sentido de 

orientar al particular para que presente la solicitud correspondiente ante la Unidad 

de Información de la Secretaría de Seguridad Ciudadana y de la Procuraduría 

General de Justicia del Estado de México; lo anterior, con sustento en el arábigo 

45 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios.  
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  Finalmente, respecto a las manifestaciones vinculadas con diverso recurso 

de revisión dictado por este órgano colegiado, se debe decir que esta Ponencia 

estima innecesario pronunciarse al respecto, pues no son materia del presente 

recurso; máxime, que a nada práctico conduce su estudio por el sentido que 

impera en la presente resolución. 

 

  En las relatadas condiciones, se concluye que el sujeto obligado satisfizo el 

derecho de acceso a la información pública del recurrente; en tal virtud, procede 

confirmar la respuesta entregada. 

 

  Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafo décimo 

segundo, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México, así como en los artículos 1, 48, 56, 60, fracción VII, 71, fracción I y 75 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, este Pleno 

 

R E S U E L V E 

 

 PRIMERO. Es procedente el recurso de revisión interpuesto por el 

RECURRENTE, pero infundado el motivo de inconformidad precisado, por las 

razones y fundamentos señalados en el considerando séptimo.  

 

 SEGUNDO. Se confirma la respuesta emitida por sujeto obligado. 

 

NOTIFÍQUESE al RECURRENTE el presente fallo,  con el contenido integro 

de los anexos relacionados con el informe con justificación y con el oficio 
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203421000/2694/2012. Finalmente,  envíese esta resolución a la Unidad de 

Información del SUJETO OBLIGADO, vía el SAIMEX para su conocimiento.  

 

 ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS 

COMISIONADOS PRESENTES, EL PLENO DEL INSTITUTO DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN 

ORDINARIA DE TRABAJO DE DOS DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE. CON EL 

VOTO A FAVOR DE LOS COMISIONADOS ROSENDOEVGUENI MONTERREY 

CHEPOV, PRESIDENTE, MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, MYRNA 

ARACELI GARCÍA MORÓN Y ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE, 

SIENDO PONENTE LA TERCERA DE LOS NOMBRADOS; ESTANDO AUSENTE 

EN LA VOTACIÓN EL COMISIONADO FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, ANTE EL 

SECRETARIO TÉCNICO IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ. FIRMAS AL 

CALCE DE LA ÚLTIMA HOJA. 

 

EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE 

MÉXICO Y MUNICIPIOS 
 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 
CHEPOV 

COMISIONADO 
PRESIDENTE  
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MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 
COMISIONADA  

MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 
COMISIONADA 

 
 
 
 
 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 
COMISIONADO 

(AUSENTE EN LA VOTACIÓN) 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 
GÓMEZTAGLE 
COMISIONADO 

 
 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO 

 

 

 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE DOS DE OCTUBRE DE 
DOS MIL DOCE, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 
00943/INFOEM/IP/RR/2012. 
 

 

 


